
ACUERDO N'I36

De 02 de agosto de 2022

Por el cual se autoriza al alcalde del distrito de panamá, a adquirir,mediante acto público, el servicio de fumigación y.oniioi i. ptagas'pir;
el Mercado San Felipe Neri y el Mercado OÉ Variícos. 

- - -

EL CONSEJO MUNICIPAL DE PANAMÁ
en uso de sus facultades legales y,

CONSIDERANDO:

Que el Municipio de Panamá, en concordancia con sus funciones administrativas, debe velar porel mantenimiento y conservación de ros r"r.uao, ,rniiipares arimenür., i"" i"ñpl ru"ri yMercado de Mariscos, cuvas instaraciones requieren aá ,f.a".rrá" i"i,;'ü; iffir.ion ycontrol de plagas de manera. ininterrrrrj,¿u ári*t" ra operación de a bastec'imiento,distribución, comercia lización y almacenamiento ae p=roJuctos alimenticios;

Que es importante prevenir ra proriferación de arimañas que pueden producir enfermedades ycuantiosas pérdidas económicas, ras.pragas deben controiarr" pri" 
"u¡iu,, 

-iá -J¡iir¡on 
a"enfermedades, para impedir ra perdidá rñateriar de.iin."nto, y cumprir con ras normativasv¡gentes de salubridad e inocuidad alimentaria;

Que para mantener las instalaciones en.condiciones óptimas y brindar un servicio de alta calidad,tanto a los ocupantes como a los vis¡tantes de estós importantes mercados alimentarios, esnecesario contratar una empresa competente que cuente con personar, 
"qr¡po 

v ,iiiia, .ri¡ficadospara brindar et servicio de fumigación, saneamiento y manejo du pr.g;;1;;;í"i"il ,iunrrut",en los mercados antes señalados:

Que la empresa deberá qarantízar ra efectividad der servicio de fumig,ación y manejo de pragasmediante la asignación de un. número adecuado de personar y proi"riánr't"i páiíri"no", ru
9qt?n9u de trabajo en todos los turnos, buscando en'toJo momento la excelencia del serviciobrindado;

Que para esta contratac¡ón 
. 
s"- _!q contemprado un término de veinticuatro (24) meses,comprendido det 1 de enero de 2023, at 31 dé diciembre de 2024, y un-pr"iio JJ r¿ielenc¡a a"Noventa y Nueve Mil setecientos sesenta y seis Balboas con go/to0 (a/.g'9,zee.aoi incluvenuo ersiete por ciento (77o) en conc-epto de I.T.B.M.S, cuarenta v oiñ" ü¡ii"ir.i""i"ii"r""í, y lr",Balboas con o0/100 (B/.48,663 60) para et Mercado San Fátipe N"ri , ó;;;i; y ün üii ci"r,oTres Balboas con 20/100 (B/.51,103.20) para el Mercado de Mariscos;

Que la Dirección de planificación Estratég¡ca y presupuesto del Municipio de panamá, hacertificado que los recursos presupu-estariós. pára la eiogación aer serviclo- ¿e-t*iiji.ion ycontrol de plagas en er Mercado.san Ferióe Neri y ñ4arisco serán contempialo', 
"n "rAnteproyecto de presupuesto de las Vigencias Fiscales íOZZ y ZOZ|;

Que el Artículo 4 de la Ley 106 de 1973, facurta.ar arcarde para adquirir bienes y servicios, siemprey cuando se encuentre debidamente autorizado por el Cóncejo;

Que el Artículo'14 de la citada.Ley 106 de.1973, señara que ros consejos Municipares regurarán
la vida jurídica de los Municipios por medio de Acuerdos que tieneífuer- a"'rey aeritro a"rrespect¡vo distrito.

CONSUO MUNICIPAL DE PANAMÁ
Panamá, R. p.

ACUERDA:

ARTÍCULo PRIMERo: AUToRIZAR aI alcalde de| D istrito de Panamá, a adquirir, mediante actopúblico, el servicio de fumigación y control de plagas para el Mercado San Felipe Neri y elMercado de Mariscos, por el término de veint¡ (24) meses, contados a parti r de la fechaindi cada en la orden de proceder

i\--..
@



l-Rllcutg sEGUNDo: Er precio de referencia der Acto eú!_li9o- e1 por ra suma de noventa ynueve mil setecientos sesenta y seis barboas con g0lf 00 @t.sg,zéo.go), inctuiaá ei slte porciento (7%) en concepto de I.T.-B.M.s.^que será cargádo .ri, 
' 
.ür"nt. y'tit" ,nir i"iri¡unto,sesenta y tres balboas con 60/100 @/.qa,aaí.ao) a ta partida'pi"*ór"Jüiü ru".5.76.0.2.001.02.07.165 y cincuenta y un mil ciento tres 

'balboas 
con 20/ioo (B/ s1,1o3.20) a rapartida presupuestaria No. 5.76.1.9.b01.02.06.165 para ras vigencias fisca'res 20)i v )úq.-

CONSUO MUNICIPAL DE PANAMÁ
Panamá, R. p.

Pá9.2
Acuerdo N''136
De 02/08/2022

ARTÍcuLo TERCERo: Er presente Acuerdo comenzará a regir a partir <ie su sanción.

Dado en la ciudad de panamá, a los dos (02) días del mes agosto del año dos mil veinti dós (zoz2).

EL PRESIDENTE.

.C. RAMóN ASHBY CHTAT

EL VICEPRESIDENTE, EL SECRETA RIO GENERAL,

(
U IMENEZEffi.laGH RA

ALCALDÍA DEL DISTRITO DE PANAMÁ
Panamá, 04 de agosto de 2022

4{l".¡t¡" *!r1iica, -

Ejecútese y Cúmplase:
SECRETARIA GENERAL

Acucrdo No.)3ó
Del 02 de agosto dc 2022

Sancionado:
EL ALCALDE

SJOS RI,GA M ZOM.
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